
Oficio Nº 13.640

VALPARAÍSO, 6 de diciembre de 2017

Con  motivo  del  mensaje,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su  aprobación  al  siguiente  proyecto  de  acuerdo,

correspondiente al boletín N° 11.510-10:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo entre el
Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la

República  de  Indonesia  sobre  Exención  de  Visas  para

Portadores de Pasaportes Diplomáticos, Oficiales y de

Servicio”,  suscrito  en  Yakarta,  el  12  de  mayo  de

2017.”.

Dios guarde a V.E.

    FIDEL ESPINOZA SANDOVAL
Presidente de la Cámara de Diputados

A S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO
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MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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